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Son profesionales cualificados para responsabilizarse del diseño, implantación y mantenimiento de un sistema de gestión medioambiental en organizaciones de cualquier tamaño y actuar como representantes de la dirección.

Deberán ser capaces de actuar como auditor interno del sistema de gestión medioambiental.

REQUISITOS PARA LA CERTIFICACIÓN

Para acceder a la certificación, la EOQ exige los siguientes requisitos:

1. Titulación universitaria o equivalente.


Las equivalencias se describen en el apartado “Equivalencias a la Titulación Universitaria”.

2. Formación que cubra el programa de contenidos del Esquema de la EOQ para Gestores de los Sistemas de Gestión Medioambiental. 

3. Cuatro años de experiencia profesional, dos de ellos en tareas medioambientales y al menos uno de éstos en sistemas de gestión medioambiental.

La demostración de los requisitos se realizará según se expone en el punto “Fases para obtener la certificación” de la Guía para la Certificación. 

CANDIDATOS EXPERTOS

Son aquellos candidatos que demuestren tener al menos cinco años de experiencia profesional en el ámbito medioambiental, no precisando demostrar ningún otro requisito.

Estos candidatos realizan la misma evaluación que el resto de los candidatos.

CANDIDATOS SIN EXPERIENCIA 

Existen candidatos a la certificación que no cumplen el requisito de experiencia profesional exigido por la EOQ.

Estos candidatos pueden acceder a las mismas pruebas de evaluación que el resto de los candidatos, y una vez superadas las mismas obtendrán un certificado provisional de la AEC como Gestor de los Sistemas de Gestión Medioambiental Junior, que les cualifica para el desarrollo de labores de apoyo al Gestor de los Sistemas de Gestión Medioambiental EOQ.

Estas personas deberán justificar, antes de la evaluación, los siguientes requisitos:

1. Titulación universitaria o equivalente.


Las equivalencias se describen en el apartado “Equivalencias a la Titulación Universitaria”.

2. Formación que cubra el programa de contenidos del Esquema de la EOQ para Gestores de los Sistemas de Gestión Medioambiental.

El Certificado AEC y EOQ definitivo será expedido cuando demuestren el requisito de experiencia exigido por la EOQ, para lo cual disponen de 5 años.


Son profesionales cualificados para llevar a cabo auditorías de sistemas de gestión medioambiental de primera, segunda y tercera parte.

Después de obtener la certificación, lo auditores deben leer el Código de Conducta Profesional, y declararán mediante su firma estar de acuerdo con todas sus cláusulas.

REQUISITOS PARA LA CERTIFICACIÓN

Para acceder a la certificación, la EOQ exige los siguientes requisitos:

1. Titulación universitaria o equivalente. 

Las equivalencias se describen en el apartado “equivalencias a la titulación universitaria”.

2. La formación exigida para el nivel de Gestor de los Sistemas de Gestión Medioambiental.

3. Haber realizado un curso de auditorías que cubra los conocimientos reflejados en el programa para Auditores de los Sistemas de Gestión Medioambiental del Esquema de la EOQ.

4. Cuatro años de experiencia profesional a tiempo completo, al menos dos de los cuales deberán haber sido en actividades de gestión medioambiental.

5. Haber realizado al menos 5 auditorías externas, que supongan al menos 20 días de duración.


Al menos 3 de estas auditorías deberán haberse realizado en los tres últimos años anteriores a la consecución de la certificación.

Las auditorías que se aceptan para demostrar esta experiencia se establecen en el apartado “Auditorías Aceptadas”.

La demostración de los requisitos se realizará según se expone en el punto “Fases para obtener la certificación” de la Guía para la Certificación.

CANDIDATOS EXPERTOS

Son aquellos candidatos que demuestren tener al menos cinco años de experiencia profesional en gestión de sistemas medioambientales; además deberán demostrar: 

1. Haber realizado al menos 5 auditorías externas, que supongan al menos 20 días de auditoría.

Al menos 3 de estas auditorías deberán haberse realizado en los tres últimos años anteriores a la consecución de la certificación.

Las auditorías que se aceptan para demostrar esta experiencia se establecen en el apartado “Auditorías Aceptadas”. 

2. Curso de Auditores medioambientales cubriendo el programa de conocimientos del Esquema de la EOQ.

Estos candidatos realizan la misma evaluación que el resto de los candidatos.

AUDITORÍAS ACEPTADAS

Las auditorías que se aceptan son auditorías a sistemas medioambientales basadas en las normas UNE-EN ISO 14010 y 14011 y en el anexo 2 del EMAS.
Los requisitos que debe cumplir una auditoría para ser aceptada son los siguientes:

· Haberse planificado y realizado según la ISO 14010.

· El alcance de la auditoría es todo el sistema de gestión medioambiental.

· El sistema de gestión medioambiental estaba establecido previamente a la auditoría.

· El auditor no ha participado en el diseño, desarrollo e implantación del sistema de gestión medioambiental.

· El auditor es completamente independiente de la organización auditada (En “organización” se incluyen las unidades de negocio de una empresa).

No se admitirán en ningún caso:

· Auditorías con una duración menor de 1 día.

· Auditorías a un sistema de gestión medioambiental concreto, que se realizan más de una vez al año.


Se considerarán equivalentes a titulaciones universitarias a efectos de solicitud de certificación, los siguientes:

a. Aquellas enseñanzas superiores, reconocidas oficialmente como tales. Estas son:

· Enseñanzas artísticas de nivel superior.

-Música y danza de grado superior.

-Arte dramático.

-Enseñanzas superiores de conservación y restauración de bienes culturales.

-Enseñanzas superiores de diseño 

· Enseñanza superior Militar.

· Turismo.

b. Asimilados por la empresa para ocupar puestos con categoría universitaria. Serán aceptados aquellos que hayan actuado como “Licenciado o Ingeniero Asimilado” por la Empresa con una antigüedad mínima de 5 años.

c. Personas que hayan estado trabajando en puestos de responsabilidad durante un mínimo de 5 años. Se entiende por estos puestos, aquellos de los que haya dependido la gestión de presupuestos, personal o ambas, con toma de decisiones.

Ambos casos, b y c, se evidenciarán con certificados de la empresa.

1. INTRODUCCIÓN A LA CIENCIA Y TECNOLOGÍA MEDIOAMBIENTAL.

1.1. Coherencia ecológica global

1.2. Ecosistemas

1.3. Efectos medioambientales de todas las operaciones

1.4. Responsabilidades de la organización

1.5. Métodos y procedimientos para el registro y juicio de los efectos e impactos medioambientales en todas las operaciones

2. IDENTIFICACIÓN Y REVISIÓN DE TÉCNICAS Y ASPECTOS MEDIOAMBIENTALES DE APOYO OPERACIONAL.

2.1. Tecnología medioambiental

2.2. Mejor Tecnología Disponible (BAT)

2.3. Gestión del riesgo, precaución de la organización y gestión de las molestias

2.4. Protección de los recursos ( Atmósfera, Agua, Suelos)

2.5. Gestión de los residuos

2.6. Manejo, almacenaje y transporte de materiales peligrosos o de riesgo

2.7. Tecnologías restrictivas

3. APLICACIÓN DE ESTÁNDARES, GUÍAS, REGULACIONES, LEYES Y CÓDIGOS DE PRÁCTICAS

3.1. Leyes medioambientales genéricas

3.2. Leyes medioambientales particulares relativas a instalaciones, contaminación del aire, agua y suelos, residuos, materiales químicos peligrosos y de riesgo

3.3. Superposición de las leyes medioambientales

4. CONOCIMIENTO Y COMPRENSIÓN DE LA APLICACIÓN DE ESTÁNDARES DE SISTEMAS DE GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL.

4.1. Nociones generales de la gestión medioambiental

4.2. Estándares de sistemas de gestión medioambiental (EMS)

5. CONSIDERACIONES SOBRE SISTEMAS DE GESTIÓN GENÉRICOS Y HERRAMIENTAS DE GESTIÓN.

5.1. Bases de la gestión

5.2. Auditorias internas




1. CONOCIMIENTO DE LA METODOLOGÍA DE AUDITORÍA Y DE LA HABILIDAD DE GESTIONAR EL PROCESO DE AUDITORIA. (Según: ISO 14010/14011)

1.1. Aspectos generales

1.2. Auditores

1.3. Planificación y preparación de auditorías medioambientales

1.4. Operaciones (métodos, ayudas, tecnologías de la auditoría medioambiental)

1.5. Los resultados de la auditoría y el informe de auditoría

1.6. Acciones correctoras de las auditorías medioambientales

1.7. Establecimiento de la frecuencia de las auditorias necesarias

1.8. Referencias a las revisiones medioambientales y las auditorías medioambientales (EMAS)

1.9. Relaciones entre auditorías medioambientales, informes medioambientales (EMAS) y auditorías de sistemas medioambientales (EN ISO 14000)

1.10. Referencias a la seguridad laboral


Miembro de: 





Personas de la AEC.





La presente publicación describe dichos criterios y requisitos los cuales se recogen también en el documento denominado “Criterios Generales de Certificación” del Centro de Registro y Certificación de Personas de la AEC.





La Certificación de Personas en el Ámbito Medioambiental sigue los requisitos y criterios contenidos en el documento “The EOQ Environmental Personnel Registration Scheme, Rules & Handbook”, emitido por la EOQ en febrero de 1999.





La Certificación de Personas en el Ámbito Medioambiental sigue los requisitos y criterios contenidos en el documento “The EOQ Environmental Personnel Registration Scheme, Rules & Handbook”, emitido por la EOQ en febrero de 1999.





El contenido del presente documento describe dichos criterios y requisitos los cuales se recogen también en el documento denominado “Criterios Generales de Certificación”.








GESTOR DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL EOQ





AUDITOR DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL





EQUIVALENCIAS A LA TITULACIÓN UNIVERSITARIA








PROGRAMA DE CONOCIMIENTOS DE LA EOQ PARA 


GESTORES DE LOS SISTEMAS DE 


GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL








Este programa deberá tener una duración aproximada de 150 horas.





PROGRAMA DE CONOCIMIENTOS DE LA EOQ 


PARA AUDITORES DE LOS SISTEMAS 


DE GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL








Este programa deberá tener una duración aproximada de 40 horas.








